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CSV : GEN-18e3-5a33-72d2-4d5b-c7de-c0f4-293f-e3ef
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : CARMEN NOGUERO GALILEA | FECHA : 31/05/2024 12:05 | NOTAS : F

 

FE DE ERRATA 

EXPEDIENTE: G-2024/04-0021 
 

Servicio de mensajería y envío de documentación del Instituto Cervantes, 
dividido en dos lotes: 

 
Lote 1: Servicio de mensajería y transporte de documentación y paquetería 
nacional e internacional para el Instituto Cervantes (en adelante “Lote 1”). 
 
Lote 2: Servicio de envío segurizado dentro del territorio nacional español del 
material para los exámenes de certificación del Instituto Cervantes (en adelante 
“Lote 2”). 

  
Se informa que se ha detectado un error material en las tablas del apartado 1.2.2, 1.2.3, 

Anexo IV Lote 1 y Anexo IV Lote 2 del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige la 

presente licitación. 

Se subsana por la presente, la información que a continuación se detalla, publicándose 

el PCAP con los datos corregidos: 

LOTE 1  

RESTO AMERICA 

Donde dice: Envíos de más de 30,00 Kg. Estimación para 2 envíos de 60 kg. c/u, por 

cada Kg. adicional. 

Se corrige por: Envíos de más de 30,00 Kg. Estimación para 1 envíos de 31 kg. c/u, 

por cada Kg. adicional. 

LOTE 2 

3 NACIONAL ISLAS BALEARES 

Donde dice: Envíos de más de 10,00 Kg. Estimación, 35 envíos de 14 kg. c/u, por cada 

Kg. adicional. 

Se corrige por: Envíos de más de 10,00 Kg. Estimación, 1 envíos de 11 kg. c/u, por 

cada Kg. adicional. 

LOTE 2 

3 NACIONAL ISLAS CANARIAS 

Donde dice: Envíos de más de 10,00 Kg. Estimación, 35 envíos de 14 kg. c/u, por cada 

Kg. adicional. 

Se corrige por: Envíos de más de 10,00 Kg. Estimación, 1 envíos de 11 kg. c/u, por 

cada Kg. adicional. 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
INSTITUTO CERVANTES 

 

Fdo. Electrónicamente 
Carmen Noguero Galilea 

PD: Resolución de 18 de enero de 2021 
(BOE de 28 de enero) 
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